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GAPITULC) III 

Envases reglamentarios 

Art. 130. De acuerdo con las dis
posiciones del Ministerio de Hacien
da y con las conveniencias del ser
vicio de Minas, los explosivos y sus 
accesorios ha de ir envasados al sa
lir de las fábr icas en la forma y can
tidades que se expresan a continua
ción: 

La pólvora de mina, en paquetes 
de un kilogramo, y la pólvora en 
polvo para pirotecnia, en saquitos 
de cinco kilogramos, en envases de 
madera. 

Las pólvoras de caza, en unidades 
ae 100, 250, 500,1.000 y 2.500 gramos, 
en envases exteriores de madera. 

L a dinamita y d e m á s explosivos 
Rompedores, cualquiera que sea su 
Potencia, en cartuchos ci l indricos de 
Papel de diferentes colores y d i áme-
tros, según sea su destino,contenidos 
en paquetes rotulados de car tón con 
peso neto de 25 kilogramos y emba-
Jados estos paquetes por docenas en 
Caias de madera con agarraderos 
j^atiejables, que contienen, por tan-
0> 2o kilogramos neto cada uno. 

Las cápsulas detonadoras para 
"^cha de pólvora, en cajitas metál i 

cas de 100 cápsu las cada una, emba
ladas en cajas de tabla gruesa con 
tapa atornil lada. ' , 

Los detonadores eléctr icos, con sus 
alambres conductores aislados, en 
cartones de 25 piezas. 

Las mechas pajra barrenos, en ro
llos de 10 metros atados por grupos 
y en vueltos en bombos de papel y 
ca r tón de 50 a. 100 rollos. 

Todas la? envolventes y todos los 
envases sobre los cuales haya de ñ jar 
la Hacienda un precinto tributario 
han de ser de modelo aprobado por 
l a Direcc ión General de Gontribu-
c ión .de Usos ̂  Gonsumos, 

E n los envases exteriores de los 
bultos de explosivos que salen de fá
brica o de depósi to han de constar: 
el nombre y el domici l io de la fábri
ca, la des ignación comercial del pro
ducto, ajustada a la nomenclatura 
autorizaba, el peso neto contenido, 
la fecha de su fabr icac ión y de su 
expedic ión y la- d i recc ión completa 
del consignatario. 

Las etiquetas de las cajas se rán 
de color verde para los detonadores, 
rojo para los explosivos rompedores 
y amari l lo para los autorizados en 
a tmósferas inflamables. 

E n los paquetes cons ta rán impre
sas las caracter ís t icas reglamenta
rias que se haya ordenado por el 
Servicio de Minas y la compos ic ión 
centesimal del explosivo. 
Venta de pólvoras, explosivos y acceso

rios.—Intervención de los pedidos 
Art. 131 L a venta de pólvora de 

mina , de pirotecnia, de explosivos, 
detonadores y mechas deflagrantes 
se regirá por las siguientes normas; 

A) Consumidores habituales. — 

i Gomprende a los depositarios y con-
[sumidores que dispongan de polvo-
' r í n autorizado. 

E s t a r á n provistos de up l ibro talo
nario de pedidos foliado, expedido 
por la Jefatura del Distrito Minero, 
según el modelo n ú m e r o 3, y que i rá 
impreso en papel blanco. Cada folio 
estará compuesto de tres hojas su
perpuestas, para poligráfiar ei deta
lle de lo que se solicita: hoja matriz, 
hoja pr incipal y hoja f i l ia l . 

L a matriz queda en poder del po
seedor del talonario. 

L a pr incipal y la filial se mandan 
a la Je í a tu ra de Minas por conducto 
del representante reglamentario del 
peticionario en la cabecera del Dis 
trito Minero, y la Jefatura, después 
de consignar si procede que no hay 
inconveniente en efectuar el sumi
nistro, devolverá al interesado la 
pr incipal guardando la filial. 

E l interesado, al hacer el pedido 
comercial a la fábrica o depósi to , 
h a r á referencia a la pr inc ipa l auto
rizada, larcual env ia rá directamente . 
a la In te rvenc ión de Armas del pun
to donde radique el proveedor para 
que sirva de antecedente al extender 
la guía de c i rcu lac ión que ha de 
a c o m p a ñ a r la expedic ión . 

B) Consumidores eventuales. — 
Gomprende aquél los que no dispo-
niendo polvor ín autorizado, ut i l icen 
explosivos para construcciones de fe
rrocarriles, carreteras, canales, obras 
de canter ía , aperturas de pozos, tra
bajos de pirotecnia, etc. 

Estos consumidores no p o d r á n 
comprar en cantidad superior a 50 
kilogramos. . 

Para cada compra so l ic i ta rán per
miso especial del Director GeneraP 



de Seguridad, en la provincia de 
Madr id , y de los Gornadores civiles, 
en las restantes provincias, en soli
citudes debidamente reintegradas, a 
las que se u n i r á n certificaciones del 
Registro Central de Penados y Rebel
des y se t r a m i t a r á n por conducto de 
las Intervenciones de Armas, que 
d e b e r á n informar sobre los antece
dentes de todas clases del solicitante. 

Concedido el permiso, fo rmu la r án 
el pedido en impreso facilitado por 
la Jefatura del Distrito Minero, se
g ú n modelo n ú m e r o 4, en papel rojo. 

Las hojas pr incipal y f i l ia l , debi
damente cubiertas, las env ia rán con 
una copia del permiso a la Jefatura 
de Minas, la cual, después de consig
nar, si procederque no hay iríconve-
niente en efectuar el suministro, de-
volvérá al interesado la hoja pr inci
pal , guardando la filial. 

E l pedido, que se h a b r á ajustado 
en lo posible a los paquetes y cartu
chos estrictamente necesarios para 
el trabajo que se hubiere de realizar 
en el plazo de un mes, lo h a r á el in
teresado haciendo referencia a la 
hoja pr inc ipa l y al permiso obtenido 
del Gobierno C i v i l , enviando Armas 
del punto donde radique el pro
veedor a quien haya hecho el pedi
do, para que sirvan de antecedentes 
al extender la guía de c i rcu lac ión 
que ha de a c o m p a ñ a r a la fexpedi-
ción. 

C) Consumidores habituados que 
no tengan polvor ín . Las Jefaturas de 
Minas, dando cuenta ai Director Ge
neral de Seguridad en la provincia 
de Madr id , y al Gobernador c iv i l , en 
las restantes, p o d r á n autorizar a que 
hagan sus pedidos con arreglo al 
apartado A) de este ar t ícu lo a aque
llos consumidores habituales ique ne
cesiten explosivos en cantidades con
siderables y que no tengan polvor ín 
propio porque aprovechan su proxi
midad a los de los proveedores. 

D) Las ventas aisladas de detona
dores, mechas u otfos, accesorios se 
formalizaran t a m b i é n con pedidos, 
modelos n ú m e r o 3 ó n ú m e r o 4, y l-os 
mismos t rámi tes . L a Jefatura de M i 
nas, a su prudente arbitrio, pod rá 
l imitar la c a l i d a d que se requiera 
en cada caso de tales accesorios. 

E ) Los traslados de explosivos 
desde fábrica a depósito y expende
dur í a s propias fuera del recinto de 
aquél la , quedan obligados a los mis
mos requisitos que las operaciones 
de venta a consumidores habituales. 

F ) Queda terminantemente pro
hibida la cesión a terceras personas 
de explosivos, detonadores y mechas 
adquiridos por consumidores que no 
disponen de polvorín. 

Guía de circulación de explosivos 
Art , 132. Sin una guía de circu

lación de explosivos, está terminan
temente prohibido el transporte de 
las materias a que se refiere este Re
glamento. 

Esta guía, facilitada a los abaste

cedores en talonarios para que en 
ella declaren el detalle de las expe 
diciones cuya autor izac ión solicitan 
de la correspondiente In tervención, 
cons ta rá de cuatro hojas superpues
tas para polígrafiar, a saber: una ma
triz, una hoja principal , una filial y 
una duplicada (modelo n ú m e r o 5). 

Estas tres ú l t imas hojas serán en-, 
viadas por el abastecedor a la Inter
vención, de Armas de su demarca
ción y se tramitan del siguiente 
modo: 

L a pr incipal , sellada por la Guar
dia C i v i l , que autoriza así la salida 
de la remesa, será devuelta M remi
tente o al transportista y a c o m p a ñ a 
rá a la expedic ión en todo su reco
rrido hasta rendir viaje en manos 
del destinatario, el cual la conserva
rá durante un a ñ o a la disposición 
de cualquier in te rvenc ión oficial. 

L a filial será enviada por correo 
oficial directamente desde la citada 
In tenvenc ión de Armas al puesto de 
la Guaid io C i v i l de la demarcac ión 
del destinatario, que va consignada 
en la guía. L a duplicada queda en 
la In te rvenc ión que autoriza el en-
vío. . * 

Entre las diversas dependencias 
del recinto de una fábrica, así como 
entre el po lvor ín de una mina én ex
plotación y los divírsos servicios de 
arranque, no se necesita guía. E l 
transporte y d i s t r ibuc ión de explosi
vos se real izará bajo la responsabili
dad del Guarda o Agente jurado a 
que alude el a r t ícu lo 135, con arreglo 
ai Reglamento interno formulado 
por la Dirección facultativa respon
sable de la Empresa, en cumpl imien 
tó del Reglamento vigente de Policía 
Minera. 

Los transportes de explosivos por 
vías regulares intervenidos por el 
Estado se a jus ta rán a jps Reglamen
tos vigentes respectivos sobre el trá
fico de estas materias. No se admiti
rá ninguna fac turac ión sin la pre
sentac ión de la guía pr incipal aijto-
torizada por la In te rvenc ión de Ar 
mas. 

E n los transportes por carretera o 
camino c o m p r o b a r á el transportista, 
al hacerse cargo de la expedición, la 
exactitud de lo declarado en l a hoja 
pr incipal que recibe, anotando en 
su cuaderno de operaciones las en
tregas que ha de realizar con o sin 
las reservas que las circunstancias 
le sugieran. 

Los envasas i rán cerrados y rotu
lados por los remitentes, circunstan
cia que c o m p r o b a r á el transportista. 

Serán nulas las guías cuyo texto 
carezca de exactitud en sus datos o 
tengan adiciones o enmiendas con 
otra letra o no posean el sello de la 
In tenvenc ión de Armas del punto 
de origen de la expedición. 

Garantía de recepción 
Art. 133. E l destinatario consig

n a r á la recepción de cada remesa en 
el cuaderno de operaciones del trans-

port i í la , dándose por enterado ^ 
las reservas que este hubiere fonnu 
la.lo. 

A las" veinticuatro horas de la re
cepción está obligado el destinatario 
a presentar a la In te rvenc ión de Ar
mas correspondiente a la hoja prin. 
cipal de la guía qu^ le h a b r á entfe. 
gado el transportista para justiíicar 
la recepción. L a In tervención la con-
í r o n t a r á ' c o n la filial, que h a b r á re-, 
c ibido directamente, y la fechará y 
sellará, devolviéndola a l interesado 
haciendo constar, si ha lugar, los re-' 
paros o reservas que se hubieren 
hecho. 
Venta de pequeñas partidas de explosivos 

Art. 134. Las / expendedu r í a s de 
cartuchos de caza en comercios ur
banos podrán ser autorizados por la 
Dirección General- de Seguridad, en 
la provincia de Madr id , y por los 
Gobernadores Civiles, en las restan
tes, para vender p e q u e ñ a s partidas 
de explosivos y accesorios para vola
duras de poca importancia a perso
nas que posean la au tor izac ión que 
previene el a r t ícu lo 131. 

Las existencias en estos comercios 
no excederá nunca de 25 kilos de ex
plosivos, (una caja), 500 cápsulas y> 
100 rollos de mecha. 

Los depósi tos regionales y las ex
pendedu r í a s s u b a l t e r n a s quedan 
autorizados para vender fracciones 
de las unidades de envase reseñadas 
en el ar t ículo 130, para dar facilida
des a los consumidores de pequeñas 
cantidades, sin mermar la eficacia 
de la In tervención del Estado en las 
ventas. 

A l efecto, podrá abrirse un paque
te y expender el explosivo contenido 
en cartuchos sueltos; la mecha, en 
rollos aislados, y las cápsulas deto-
nadoras, por medias docenas, ence
rradas en estuchitos o tacos taladra
dos de madera,, nunca a granel en 
piezas sueltas. 

No ífbdrán tener desprecintado 
m á s de un envase unitario: paquete, 
sacó, caja, etc. 

Las In té rvenc iones de Armas no 
au to r i za rán n i n g ú n pedido subsi' 
guíente de un peticionario anterior 
de cantidad menor de 50 kilogramos 
sin haberse asegurado de que se ha 
consumido o está p róx imo á consu
mirse la partida recibida con ahte-
riofidad, salvo lo que concierne a 
mechas y detonadores. 
Libro de existencias y de ventas. —Parte 

mensual 

Art. 135. Tanto los almacenes de 
las fábr icas y los depósi tos regiona' 
les, como las expendedur ía s subal' 
ternas y aun los polvorines particü' 
lares, l levarán un l ibro diario y los 
libros auxiliares necesarios para ano
tar detalladamente, a dos columna81 
las entradas, con ind icac ión de pí0' 
cedencia, y las salidas, con exprc 
sión de destino, destinatario y trans' 
portista, para poder deducir rápid*' 



ente la existencia que que ia de 
ida ¿st'ccie de explosivos y acceso-

_ al final de cada jornada, 
"gstos libros i rán foliados, sellados 
jiiigenciados por la Guaidia C i v i l , 

'gas asientos, sin enmiendas ni raspa
duras, pod rán ser revisados en todo 
^omento por las Autoridades de los 
Centros a que se alude em el art ícu
lo 121. Su rayado se aeo^nodará 
que se apruebe por la Delegac ión 'ae 
fjacienda o, de acuerdo con ésta, por 
la Jefatura^ de-Minas, insp i rándose 
en los modelos n ú m e r o 5 y 5 bis, 
diario, y n ú m e r o s 6 y 6 bis, para el 
libro auxiliar, que se l levará para 
cada una de las categorías de explo
sivos de la clasificación fiscal por 
potencias de ios mismos (Ley del 
17-3 32). 

Mensualmente se remi t i rá a la Je 
fatura de Minas y a la Dirección Ge 
neral de Seguridad un parte detalla
do, según modelos n ú m e r o s 7 y 7 bis, 
que ex; r sa el resumen de las entra
das y salidas anotadas en los l ibros 
auxi lares aludidos. Las fábi icas en
viarán un ejemplar de este parte 
mensual.a la Dirección General de 
Industria y Material del Ministerio 
del Ejército. 

Estos partes p o d r á n ser cotejados 
por la In te rvenc ión de Armas. 

E n cuanto a los peticionarios *de 
explosivos en cantidades menores de 
cincuenta kilos, al terminar el plazo 
de un mes a que alude el ar t ícu
lo 131, B), contado a partir de la re
cepción de la remesa, suscr ib i rán en 
la In tervención de Armas de su de
marcación una dec la rac ión jurada 
de los explosivos que les queden so
brantes, y si a ju ic io de la Interven
ción hay causa, justificada, pod rá 
concederle ésta una prór roga ún ica 
de otro mes para el consumo total 
de lo recibido. 

A l cabo de esta prórroga está obl i 
gado a inut i l izar el sobrante en cam
po rasq a presencia de la Guardia 
Civil , l evan tándose por ésta un acta 
que env ia rá a la Jefatura d,e Minas 
para conocimiento y toma de razón 
deh consumo realizado. 

Credencial de Guarda jurado a l|s trans
portistas de explosivos, Guardas de 
Polvorines y Agentes distribuidores de 

explosivos 

Art. 136. Todo conductor habi
tual de explosivos en vehícu lo roda
do sobre carretera, así como todo 
guarda de un polvor ín y todo agente 
distribuidor de explosivos en una 
explotación minera de Importancia, 
Pos erá nombramiento de Guarda 
Particular jurado por el Gobernador 
c,vil de la provincia en que radiquen 
sus servicios principales, a instancia 

la Empresa patronal correspon
dente, previa propuesta del Alcalde, 
|;0n los d e m á s requisitos estableci
esen las diposiciones vigentes para 
stos nombramientos, que serán re

a r a d o s en la Jefá tura de Minas y 

refrendados por l a Dirección Gene
ral de Seguridad. 

Cartilla de instrucciones 
Art. 137. L a Jefatura del Distri to 

Minero correspondiente facili tará a 
estos agentes de transporte, custodia 
y d i s t r ibuc ión de explosivos una una 
cartil la, Con instrucciones y diario 
de operaciones provista de la foto 
grafía y pruebas de identif icación 
dactilar del titular,en la que consta
rán las precauciones indispensables 
para el manejo habitual de cajas; 
paquetes y cartuchos y especialmen 
te para casos de incendio y de nece
sidad de inut i l ización de sustancias 
explosivas. L a Dirección General de 
Minas y Combustibles edi tará , estas 
cartillas y las d is t r ibu i rá a los Dis
tritos antes del plazo de cuatro me
ses, después de la p romulgac ión de 
este Reglamento, 

Para casos urgentes y extraordina
rios podrá confiarse él transporte de 
una remesa de explosivos en Canti
dad menor de 50 kilogramos condu
cida a lomo o en vehícu lo aislado a 
ün conductor sin la c redenc iá l de 
Guarda jurado mediante autoriza
ción de la Guardia C i v i l , con notifi
cación inmediata al Distrito Minero, 

169 _ (Se cont inñará) 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MHTERIO DE LA G O B E R M H 

Dirección General de Administración 

Local 
Convocando concqrso para proveer en 

propiedad las plazas vacantes de Se
cretarios de Adminisfración Local 
de primera categoría. 
Las vacantes de Secretar ías de A d 

min i s t r ac ión Loca l de primera cate
goría que resultaron desiertas en el 
concurso anterior, sumadas a las que 
posteriormente se han producidora 
consecuencia unas de los desplaza, 
mientos verificados por los funcio
narios que obtuvieron ú o m b r a m i e n -
to, otras por la no posesión dentro 
del plazo reglamentario de parte de 
ese mismo personal nombrado, y 
otras a causa de jubilaciones, defun
ciones, etc., constituyen en la actua
l idad un n ú m e r o importante que 
aconseja la ce lebrac ión de nuevo 
concurso. 

L a experiencia de los anteriores 
invita a sustituir las copias de la do
c u m e n t a c i ó n original que a cada 
concursante se exigía-por ficha con-
prensiva de todos y cada uno de los 
extremos esenciales que en tal docu
mentac ión se consignan, Con lo que 
se da sencillez al procedimiento, fa
ci l i tándose de consuno la labor de 
los interesados, la de las Corporacio
nes al informar y la de este Centro 
directivo al resolver. 

E n su virtud, esta Direcc ión Gene

ral, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley de 23 de No
viembre de 1940, Orden de este M i 
nisterio de 4 de Diciembre siguiente 
y demás disposiciones aplicables, ha 
dispuesto: 

].0 A partir de la pub l i cac ión de 
la presente en e\ Boletín Oficial del 
Estado se tiene por convocado con
curso para la provis ión en propie
dad de las plazas vacantes de Secre
tarios de Admin i s t rac ión L o c a l de 
primera categoría, que figuran en la 
re lación inserta a l final de esta con
vocatoria. 

2.° T e n d r á n derecho a tornar par
te en este concurso los que, figuran
do incluidos en el Escalafón de Se
cretarios de Admin i s t r ac ión L o c a l 
de primera categoría totalizado en 31 
de Diciembre de 1943 y publicado 
en suplemento al Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 112, de 21 de A b r i l 
de 1944, no hayan sido objeto de 
sanc ión que lleve aparejada la ex
pulsión del Cuerpo. 

Igualmente p o d r á n concurrir al 
presente Concurso los Secretarios de 
primera categoría que adquirieron 
capacidad legal para pertenecer al 
Cuerpo, en vir tud de disposiciones 
dictadas al amparo del Régimen es
pecial de Ca ta luña siempre que reú
nan las condiciones exigidas en el 
ar t ículo primero apartado a) del De
creto de 16 de Octubre de. 1941. 

Asimismo aquellos que^ por tener 
completa su d o c u m e n t a c i ó n se de
clararon def ini t ivámenté á d m i t i d o s 
al cursillo organizado por el Institu
to de Estudios de Admin i s t r ac ión 
Local en el Boletín Oficial del Estado 
de r27 Enero y 11 Febrero del a ñ o 
en curso, siempre que aprueben el 
mismo. 

, 3.° Cada concursante p o d r á optar 
libremente|a^una o varias plazas, ex
presando, en este ú l t imo óaso, el or
den de preferencia entre las mismas, 

4.° Para tomar parte en el concur
so h a b r á de formularse instancia 
(cuyo modelo se inserta), dirigida al 
Director General de Admin i s t r ac ión 
Loca l en el plazo de treinta d ías h á 
biles, contados a partir del siguiente 
al de la pub l icac ión de esta convo
catoria en el Boletín Oficial del Es ia-
de. E n ella se n u m e r a r á n las plazas 
vacantes que se soliciten, por el or
den de preferencia con que se de
seen, y se reseñarán , tanto los docu
mentos que se a c o m p a ñ e n a la mis
ma como aquellos otros de los com
prendidos en el apartado b) del ar
t ículo siguiente, que dejan de apor
tarse por haber sido presentados en 
anteriores concursos, o para justifi
car servicios asignados en el espala-
fón definitivo. 
_ 5.° Será indispensable acompa
ñ a r a la solicitud la d o c u m e n t a c i ó n 
siguiente: 

a) F i c h a en cartulina conforme 
al modelo que asimismo se inserta y 
de su mismo t a m a ñ o , en n ú m e r o 
igual a l de vacantes solicitadas. Se 



expresa rán todos los datos que en el 
modelo se piden. Cualquier omis ión 
o inexactitud en los mismos será 
objeto de sanc ión , y aun podrá moti
var la exclusión del concurso, con 
lá pé rd ida de derechos. 

b) Documentos originales^ com
petentemente expedidos y legít ima
mente autorizados, que acrediten los 
datos de la ficha, referentes a edad y 
naturaleza (certificación de naci
miento), depu rac ión , mér i tos y servi
cios (certificaciones de idem), has-
tando para los demás datos la mera 
exposición. De estos documentos 
ú n i c a m e n t e p o d r á n omitirse la pre
sentac ión , r e señándo los en la instan
cia de aquellos que se aportaron, 
bien para justificar servicios en el 
Escalafón, o bien para que surtieran 
efectos en concursos anteriores. 

c) Certif icación de antecedentes 
penales (de presen tac ión inexcusa
ble, dada la validez temporal de los 
anteriores). 

d) Cer t i | icación de conducta ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento donde el Concursante 
conste empadronado, como residen' 
te con dos a ñ o s de an te lac ión por lo 
menos. (Igualmente deberá reprodu
cirse, aunque obre en alguno de los 
concursos precedentes). 

e) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho en la Sección primera de 
esta Dirección General la Cantidad 

de veinticinco (25) pesetas, que en 
concepto de derechos, determina el 
a r t ícu lo 6,° de la Orden de 4 de D i 
ciembre dé 1940. 

Los solicitantes a quienes alcancen 
los beneficios del a r t í cu lo 1.°. apar
tado a) del Decreto de l 6 j i e Octubre 
de 1941, que no hubieren tomado 
parte en el concurso anterior, debe
r á n presentar, a d e m á s de la docu
m e n t a c i ó n enumerada, la que acredi
te concurren en ellos las siguientes 
circunstancias: Ser Licenciado en 
Derecho; idem de la Escuela de A d 
min i s t rac ión Púb l i ca de la Generali
dad; haber ejercido el cargo de Se
cretario en propiedad o interinamen
te durante m á s de seis meses antes 
del 18 de.Julio de 1936 o en el perío
do comprendido desde la termina
ción de la guerra de l iberac ión hasta 
el 16 de Octubre de 1941. 

6. ° A la vista de los documentos 
originales que se aporten o ya aporr 
tados, este Centro visará y autoriza
rá las fichas para su remis ión a i n 
forme de las Corporaciones corres
pondientes. Por lo tanto, aquellos ex
tremos que no estéá justificados de 
manera fehaciente se rán suprimidos 
en la ficha, o, dada su importancia , 
podrá motivar la exclusión del con
cursante. 

7. ° Se e s t imarán como preferen
tes, para la ad jud icac ión de cada 
vacante, los mér i tos establecidos en 

el a r t ícu lo 5.° de la Ley de 23 de No. 
viembre de 1940. 

8. ° El-hecho de que a un concur
sante se le adjudique alguna de las 
plazas solicitadas impl ica el cese en 
la que venía d e s e m p e ñ a n d o , trans
currido que sea el plazo reglamenta
rio de toma de posesión, aunque 
ésta no se efectúe. 

9. ° L a no posesión dentro del pla
zo reglamentario o de las prórrogas 
del mismo que, en su caso, se conce
dan impl ica igualmente la renuncia 
a la plaza adjudicada. E l término 
posesorio se en tenderá eñ suspenso 
para los Secretarios que se hallen 
pendiente de depurac ión , hasta tan
to se resuelva definitivamente el ex
pediente que les afecte. ^ 

10. E l concursante que renuncie 
dos veces a una Secretar ía perderá 
el derecho de concursar vacantes 
durante los dos años siguientes a la 
tercera renuncia. 

1L Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inmediata inserc ión de la 
presente convocatoria en los Boleti
nes Oficiales de las respectivas pro
vincias, cuidando asimismo los Al 
caldes de la pub l i cac ión del anuncio 
del concurso, en la forma acos'um-
br%da, en los Ayuntamientos respec
tivos. 

Madr id , 10 de Febrero de 1945.—El 
Direcetor general, Carlos P i n i l l a . 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 
Don-;.-» I . . . . . . . . . . . vecino de provincia de . . . . . . . . . . . 

con domici l io en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . calle de num ., de . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . a ñ o s de edad, provisto de oédula personal n ú m . . . . . . . . . . . , clase , expedida en 

. . . el d ía . . , . . . . . de-. de 194.. ., con el debido 
respeto expone: 

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de Adnain is t rac ión L o c a l de primera categoría, 
desea tomar parte en él concurso convocado por Orden de de del a ñ o en 
curso, a cuyo efecto hace constar que r e ú n e las siguientes circunstancias, que acredita con los documento s 
correspondientes, reseñados al dorso; 

a) N ú m e r o con que figura en el Esca lafón , -
Posee los Tí tu los . . * . . . (Académicos y profesionales, Abogado, Maestro, Bachil ler 

e t c é t e r a . . . . ) 
Como mér i tos de cal idad alega ser . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Caballero mutilado, excombatieute 

excautivo, cruces, mfedallas, recompensas, famil ia numerosa, etc.) ^ 
Su s i tuac ión actual es . . . . . . . . . . . (Titular, interino o accidental de . . . . . . . . . . . . . . 

provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . o en expectac ión de destino). 
Tiene los siguientes mér i tos especiales en re lac ión de la Admin i s t r ac ión Loco l 

(Trabajos extraordinarios, publicaciones, etc.) 
Fa l lo reca ído en en su expediente de d é p u r a c i ú n , . (Admi t ido sin sanc ión , o 

sanc ión que le fué impuesta, o si se hal la pendiente de resoluc ión . 
S U P L I C A a V . I, que se digne tañer le por admitido al presente concurso, y previos los t rámi tes reglamen

tarios, le sea adjudicada alguna de las_plazas que relaciona por orden de pre-erencia: 
1. a provincia de . . . . . . . . . . 
2. a provincia de 
3. a provincia de 
^t0, (Fecha y firma del interesado.) 

b) 

c) 

d) 

e) 

0 

l imo . Sr. Director general de Admin i s t r ac ión Loca l . 



.(Anverso para todas las fichas) 

F ICHA P A R A E L C O N C U R S O D E S E C R E T A R I O S D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L D E P R I M E R A 
C A T E G O R I A , C O N V O C A D O P O R O R D E N D F 10 D E F E B R E R O D E 1945 

Para la vacante de 

Prov inc ia de . 

(Apellidos) - (Nombre) 

jsí.0 del Escalafón . . . 
Títulos 
Méritos de cal idad 
Oposiciones ganadas , . . . . . . . . . . . . . . . . r 
Destino y s i tuac ión actual ^ . . . . . . . . . . . . 
Otros mér i tos . . 7 . . . . . . . 
Nota desfavorable 
Ha sido depurado . . . . . . . . . . . . . (con sanc ión o sin ella) por . . . . : . . . . . . . 

(Corporac ión o centro que lo hiSiera) en (fecha). 
Fecha de nacimientos día . . . . . . mes año 
Forma de ingreso en el Cuerpo y fecha : 
Aptitud 

de . . . . . . . . . . . . de 1945, 

(Revérso de todas las fichas, excep
to para la que se quedará en el Ne
gociado.) 

S E R V I C I O S P R E S T A D O S C O M O , S E C R E T A R I O A P A R T I R D E 1,° D E E N E R O D E 1934 

K • • ' • .:: ••••• 
de . . . . . . . . . . . . . . . . provincia de 

^esde hasta . . . . de . . . 

Provincia de . . . . . . desde . . -. hasta 

de provincia de 

^) Interino o propietario, según los casos. 



(> 

Relación de vacantes de Adminislra, 
ción Local de primera categoría, a 
que sefiere la Orden que antecede. 

Provincia de Albacete 
Ayuntamienio de Yeste. -^lODOO pts. 

Provincia de Alicante 
Ayuniamiento de Callosa del Segu

ra.-12.000 pts. 
Ayuntamiento de Denia.— 10.000 pts. 

Provincia de Almeria 
Ayuntamiento de Albox.—10.000 pts. 
Ayuntamiento de Cuevas de Alraa-

zora—10.000 pts. 
Ayuntamiento de Dalias, —10.000 pts, 
-Ayuntamiento de Mijar . —10.000 pts. 

Provincia d&Bádajoz 
A y a ntamientodeAzuaga.--11.000 pts. 
Ayuntamiento de Barcarrota.—9.000 

pesetas. 
Ayuniamiento de Campanario . — 

10.000 pts. . , 
Ayuntamiento de Fuente de Cantos. -
10.000 pts. 
Ayuntamiente de Fuente del Maes

tre.-9.000 pis. 
Ayuntamiento de Granja de Torre-
hermosa. —9.000 pts. 
Ayuntamiento de Guareña.- 9.000 pts. 
Ayuntamiento de San Vicente de 
A l c á n t a r a . - 1 1 . 0 0 0 pts. 
Ayuntamiento de Zalamea de la Se

rena.— Íq.OOO pts. 
Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de Lluchmayor . — 
10.000 pts. 

Provincia de Cáceres 
Ayuntamiento de Miajadas. —10.800 

pesetas. 
Provincia de Cádiz / 

Ayuntemiento de Alcalá de Gazu-
les—10.000 pfs. 

D ipu tac ión de Cádiz.— 19.590 pts. 
Ayuntamiento de Conil.—-9,000 pts. 
Ayuntamiento de Rgta.—10.000 pts. 
Ayuntamiento de>San Roque. —12.700 

pías, (sueldo y grrt if icación). 
Ayuntamiento de Tarifa.—10.000 pts. 
Ayuntamienta de Vi l l amar t in . — 

9.000 pts. 
Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de Almagro, —10.750 
pesetas. 

Ayuntamiento de Manzanares . — 
14.520 m á s 1.000 pts. por presu
puesto. 

Provincia de Córdoba 
Ayuntamiento de Belalcázar.—11.000 

pesetas. 
Ayuntamiento de Hinojosa del D u 

que.—11.000 pts. 
Ayuntamianto de Priego.—11.000 pts. 
Ayuntamiento de Rute. —11.000 pts. ¡ 

Orovincia de L a Coruña 
Ayntamiento de Abegondo. — 9.000 

pesetas. 
Ayuntamiento de Camota. —9.000 pts. 
Avuntaraiento de Coristadco.— 9.000 

pesetas. 
Ayuntamiento de E l Pino.—-9.000 pts, 
Ayuntamiento de Puentedeume . — 

9.000 pts. 

Ayuntamiento de Rianjo.—10000 pts. 
Ayuntamiento de Sada.—9.000 pts. 
Ayuntamienio de Son.—10.000 pts. 
Ayuntamiento de Valdoviño,—9.000 

pesetas. 
Provincia de Granada 

Ayuntamiento de. Almuñe^ar.—9.000 
pesetas. 

Ayuntamiento de Loja. —11.000 p!s. 
Ayuntamiento de Zújar.—9.600 pts. 

Provincia de Guipúzcoa 
Ayuntamiento de Tolosa. —12,000pts. 

Provincia de Haelva 
Ayuntamiento de Bolullos del Con 

dado.—10.000 pts. más 1.000, de 
aumento transitorio y pago del 
impuesto de utilidades. 

Ayuntamiento de Calañas.—1.000pts. 
Ayuntamiento de Lepe.—10.000 pts. 
Ayuntamiento de Minas de Riotin-

to.—10.000 pts. 
Ayuntamiento de Nerva. —10.000 pts. 

Provincia de Jaén 
Ayun tamién to de Baiién. —10.000 pts 
Ayuntamiento de Castillo de L o c u 

bin.—9.000 pts. 
Ayuntamiento de Mancha Real.— 

9.000 pts. más 1 000 de presupuesto 
carcelario. 

Ayuniamiento de Porcuna.—10.000 
pesetas. 

Ayuntamiento de Santiago de la Es 
pada —9.000 pts 

Provincia de Lugo 
Ayuntamiento de Castro del Rey.— 

9.000 pts. 
Ayuntamiento de Corgo.—9.000 pts. 
Ayuntamiento de Fons-igrada . — 

11.000 pts. 
Ayuntamiento de Neira de Jusa.— 

9.000 pts. 
Ayuntamiento de Pastoriza,—9.000 

pesetas. 
Ayuntamiento de Quiroga.- 9.000 pts. 
Ayuntamiento deTaboada.- 9.000 pis. 

Provincia de Málaga 
Ayunta aiento de Almogía.-9.000 pts. 

Provincia de Murcia 
Ayuntamiento de A l h a m í . — 10.000 

pesetas. ^ 
Ayuntamiento de Bullas, -9.000 pts. 
Ayuntamiento de^Calasparra.—9.000 

pesetas. 
Ayuntamiento de Cieza.—12.000 pts. 
Ayuntamiento de Fuente A l m o . — 

9.000 pts. 
Ayuntamiento de ^Torre-Pacheco. 

Provincia de Orense 
Ayuntamiento de Ginzo de L i m i a . — 

9.000 pts. 
Ayuntamiento de Nogueira de Ra 

mofn . -O 000 pts. 
Ayuntamiento de Verín.—9.000 pts. 

Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento de Avilés.—11.100 pts. 
Ayuntamiento de Cangas de On í s .— 

10.000 pts, "^^r-
Ayuntamiento de Coíunga.- 9.000 pts. 
Ayuntamiento de Piloña.—11.000 pts 
Ayuntamienio de Pravia.—10.000 pts. 

Provincia de Las Pa lmas 
Ayuntamiento de Galdar.- 10.000 pts. 

Ayuntamiento de Guía.—9.000 pis 
Ayuntamiento de San Bartolomé (.L 

T¡raja na.-1.000 pis. 
Ayuntamiento de Teror.—9.000 pts 

Provincia de Pontevedra 
Ayuntamiento de Cambados. —9.00o 

• pesetas 
Ayuntamiento de Carbia. - 10.000 pts> 
Ayuntamiento (ie Cobelo;—9.000 pts' 
Ayantamiento de Cotovad.--9.000 pt̂ " 
Ayuntamiento de Forcarey.— lO.OUÓ 

pesetas. 
Ayuntamiento de Rodeiro.- 9.000 pts. 

Provincia de Salamanca 
Ayuntamiento de Salamanca.- 18.000 

' pesetas. ; . 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Ayuntamiento de Cabildo Insular de 
la Gomera.—9.000 pts. 

Ayuntamiento de Cabildo Insular de 
Hierro,—9.000 pts. 

Ayuntamiento de Tacoronte. —10.000 
pesetas. 

Provincia de Sevilla 
Ayuntamiento de Fuentes de Anda

lucía.—10.000 pts.. 
Ayuntamiento de M i i r e n a de Al

cor.—9.000 pts. 
Ayuntamiento de Monte'laño.—9.000 

pesetas. 
Ayuntamiento de Paradas.-9.000 p.s. 
Ayuntamiento d e Vi l lanueva d e l 

Río.-O.OOO pts. 
Provincia de Toledo . 

Ayuntamiento de Consuegra.—9.000 
pesetas. 

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Orden.—9.000 pis. 

Diputac ión Provinc ia l de Toledo.— 
17.500 pts. 

Ayuntamiento de V i 11 acá ñas.—10.000 
pesetas. 

Provincia de Vizcay.a 
Ayuntamiento de Bilbao.-38.000 pts. 

Provincia de Zaragoza 
Ayuntamiento de Tarazona.—11.000 

pesetas. 
Madrid,\10 de Feb-ero de 1945.— 

F i Director general, Carlos Pinilla.-
.443 

li liiisíriíifa mráslal 

l e r n u i 
is prof l E í a Leoo 

C I R C U L A R E S 
A l objeto de cumplimentar cuanto 

se ordena por el Excmo. Sr. Sub Se-
crelario de la Presidencia, se hace 
saber pot este Gobierno C i v i l , lo se
guiente: «Teniéndose conocimiento 
de que por algunos Centros y Técni ' 
eos subordinados a distintos Minis* 
terios, no se da un exacto cump'1' 
miento al Decreto de 13 de NovierC" 
bre de 1944, sobre la construcción 
de refugios, qué determina en sü 
ar t ícu lo 2,° que los edificios del h*' 

i 

http://Cotovad.--9.000


ra-
io 

no dedicados a vivienda, pero 
ue tengan carác ter de apl icación 
o!ectiva, y los particulares en igual

dad de condiciones, sobre to lo si 
ustodian valores u otros objetos, 

faoto propios como en depósito, que 
(jarán obligados a cumpl i r i n t eg -
mente el Decreto de 20 de Ju 
tie 1943». . . f . 

Lo que pongo en conocimiento de 
j0S señores A'caldes de esta pro%in-
cia la obl igación que tienen de exi
gir en los expedientes de autoriza
ción para cons t rucc ión de edificios 
el cumplimiento del citado Decreto 
je 13 de Noviembre de 1944, sobre 
la construcción de refugios. 

León, 16 de Febrero de 1945. 
E l Gobernador civil, 

488 Carlos Arias Navarro 

Xeniéndose el proyecto de aumen
tar el n ú m e r o de Centros Sericícolas 
dependientes del Ministerio de Agr i 
cultura y con el fin de poder conti
nuar esta labor con el mayor éxito, 
se hace necesario obtener una esta
dística del n ú m e r o de moreras que 
en la actualidad existen en los pue
blos de la zona sedera, y con tal fin, 
intereso de todos los Alcaldes de 
esta provincia, envíen nota a este 
Gobierno c iv i l de las moreras exis
tentes en sus Tespectivos t é rminos 
municipales a la rnayor brevedad 
posible, para ser recopilados en este 
Centro, prestando de esta forma una 
valiosa ayuda al resurgimiento de la 
sericicultura nacional, 

León, 16 de Febrero de 1945, 
• 489 " E l Gobernador civil, 

1 Cari s Arias Navarro. 

La Orden de 30 de Enero p róx imo 
pasado de la Di recc ión , General de 
Administración .Local, ha suspendí 
do la t r ami tac ión del concurso de 
Secretarios de segunda categoría, 
anunciado por la del 20 de Diciem
bre de 1944, por los motivos que en 
la misma se indican; y se hace pre
ciso, conocer con rigurosa exactitud 
las Agrupaciones de Ayuntamientos 
para sostener un Secretario c o m ú n 
que, por reunir más de 2.000 habi
tantes con arreglo al Censo general 
de 19<j0, pertenecen a la expresada 
categoría, que, de derecho, existan 
en esta provincia y hayan sido esta
blecidas por alguna disposic ión íe ' 
gal. 

A tal efecto, los Ayuntamientos 
beberán remitir a este Gobierno Gi -
VlI. dentro del plazo de diez días, 
Noticia de sus Secretar ías respectivas 
^üe se encuentren en el citado caso, 
Señalando las fechas de Agrupac ión 
o Desagrupación, si ésta la hubiere, 
dándose a este servicio ca rác te r ur
gente y preferente. 

Se observa que algunos Alcaldes 
n9 !cumplen con lo dispuesto en el 
Párrafo segundo del articulo 22 del 

Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
y ocultan la existencia de Secreta-
rías vacantes en perjuicio del servi
cio, del mejor derecho a dese mpe
ñar las y en contra de las reiteradas 
órdenes de la superioridad en este 
sentido; otras veces toleran que, a 
pesar de haber sido designado para 
la Secretaría el titular de la misma, 
de hecho sea de semp eñ ad a por per
sonal interino, a cuyo efecto conce
den al primero permisos sucesivos 
de amplio plazo; y siendo preciso 
evitar estas a n o m a l í a s a toda costa, 
todos los Ayuntamientos que se en-
caentren en este caso, lo participa
rán igualmente-a este Gobierno Ci
vil dentro del plazo seña lado en el 
párrafo anterior, con l a advertencia 
de que las Alcaldías y Secretar ías 
quedan conminadas con mullas, si 
no cumplimentan los servicios con 
la urgencia que se ordena. 

León, 17 de Febrero de 1945. 
505 ' ' E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

iputación Drofíncial de León 
A N U N C I O , 

L a Excma . Dipu tac ión provincial 
ha acordado sacar a públ ica subasta 
la cons t rucc ión de un bloque de 
veinticinco viviendas protegidas en 
la c iudad de León, conforme al pro
yecto redactado por el Arquitecto de 
la Corporac ión , y acogiéndose al Re 
gl^mento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 

L a subasta t endrá lugar el día 
veinte de Marzo p róx imo , a las doce 
de la mañanai , en el Salón de sesio
nes del Palacio de la Corporac ión . 

Las proposiciones para optar a 
esta subasta se a d m i t i r á n en la Se
cretar ía de la Excnia . Dipu tac ión 
desde el día en que sé publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
íado, hasta el anterior a la celebra
ción del acto, de diez a trece horas; 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de S E T E C I E N T A S 
O C H E N T A Y C I N C O M I L SEIS 
C I E N T A S C U A R E N T A Y S I E T E 
P É S E T A S Y CINCO C E N T I M O S , 
debiendo quedar terminadas 1 á s 
olpras en el plazo de doce meses, a 
partir de la fecha del comienzo de 
los trabajos. 

L a fianza provisional es de quince 
m i l setecientas doce pesetas y no 
venta y cuatro cént imos , que se de
posi tará en la Caja General de De
pósitos, en metál ico o en valores del 
Estado. 

E l proyecto completo estará de 
manifiesto en la Sección de A r q u i 
tectura de la Excma . Diputac ión , en 
León, y en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, Madrid , en los días y 
horas hábi les de oficina. 

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados lacrados y rubrica

dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas , cédula per
sonal y resguardo de haber consli-
tu idó ia fianza provisional y el otro 
sobre con tendrá la proposic ión eco
nómica . 

E n el acto de la subasta los sobres 
que contengan l a s proposiciones 
económicas^de los concursantes re
chazados se des t ru i rán arite el Nota
rio presente procediéndose a conti 
n u a c i ó n a la apertura de los sobres 
restantes ad jud icándose la obra a la 
proposic ión m á s baja. De existir 
igualdad se decidi rá mediante sor
teo la ad jud icac ión del remate. Ter
minado éste se devolverán a los 
iicitadores los resguardos de los de
pósitos y d e m á s documentos presen
tados, re teniéndose oportunamente 
el que se refiera a la propos ic ión de
clarada m á s ventajosa. -

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, e levará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince d ías 
siguientes al de la ad jud icac ión per
diendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la conces ión . 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma deter
minada en el apartado a) del Real 
Decreto Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gqceta del 7). U n a vez que le sea 
adjudicada la obra presen ta rá en 
Contrato de Trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga^ 
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Ga-
ceta del 29) y disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes, con la firma debidamente lega
lizada. 

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y timbre correspondiente. (Ley de 19 
de A b r i l de 1939). As imismo, el i m -
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de r educc ión . 

E n lo no previsto especialmente 
en este 'anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, se rán 
de ap l icac ión a ésta subasta las pres
cripciones del a r t ícu lo 15 del Regla
mento de Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de Ju l io 
de 1924. 

Los Iicitadores a c r e d i t d r á n que se 
hallen ai corriente en el pago del 
retiro obrero, s e g u r o obligatorio, 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o utilidades. 

León, 16 de Febrero de 1945.-
Presidente, Uzquiza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
(Que se re in tegrará con póliza 
4,o0 pesetas y timbre provincial 

una peseta.) 
Don . , vecino de , 

p rov iñc ia de , según cédu la 

-E l 

de 
de 



personal n ú m e r o . . . . . . . , con resi-
d e n c i a en , enterado del 
anuncio publicado en e\ Boletín Ofi
cial del Estado del din y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la a d j u d i c a c i ó a e n públ ica 
subasta de las obras de construc
ción de . . . , en , se com
promete a tomar a su cargo ' l a eje
cución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
. . . . . . . . (Aquí la propos ic ión que se 
haga, advirtiendo que será desecha
da toda propos ic ión en que no se 
exprese claramente la cantidad en 
pesetas y cént imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las opras, así 
como toda aquélla en que se a ñ a d a 
alguna c láusula) . ; 

Asimismo se compromete a que 
las rejnuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. 

Fecha. 
(Firma) 

514 N ü m . 58.—228,00 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Por el l i m o . Sr. Delegado Nacional 
de este Servicio y a propuesta de esta 
Jefatura Provincial^ han sido apro
bados los siguientes precios para las 
harinas de abastos y canje, duran
te el p r ó x i m o mes de Marzo: 

C U P O A B A S T O S 
Har ina de trigo, 178,60 ptas, Q m . 
Har ina de centeno, 171,90 i d . id . 

C U P O C A N J E 
Harina de trigo, 104,70 ptas. Q m . 
Har ina de centeno, 99,75 id . i d . 

C U P O E X C E D E N T E 
Har ina trigo, 288,01 pesetas Q m . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
Por Dios, E s p a ñ a y.su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 16 de Febrero de 1945.—El 

Jefe Provincia l , Enr ique G. Argüello. 
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DISTRITO MINERO BE LEON 
A N U N C I O 

De las operaciones de fiiación del 
punto de partida de la mina «Perla» 
n ú m . 1.995, sita en t é rmino m u n i c i ' 
pal de L a Erc ina . 

Las operaciones de fijación del 
mencionado punto de partida, las 
empezará a practicar el personal 
Facultativo de este Distrito Minero 
en los días 21 al 28 de Febrero del 
a ñ o en curso, 

i- L o que se anuncia para conoci-
: miento de los interesados, advirtien-
' do que las operaciones serán otra 
vez anunciadas si por cualquier c n -
cunstancia no pudieran dar pr inc i 
pio en los d ías señalados . 

León, 14 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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MmíBísíraciia iflilBlpal 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n i c i p a l . 

Saucedo 457 
Mojinaseca _ 459 

Formada por los Ayuntainientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- farmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Bustil io del P á r a m o 
Corbil los de los Oteros 
Pozuelo del P á r a m o 
Víl laobispo de Otero 

469 
468 
480 
501 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta a l públ ico en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Valencia de Don Juan 461 
Corbillos de los Oteros 468 
Cebanico 492 
Castrofuerte 502 
Cubil las de Rueda 497 
Oseja de Sajambre 482 

Designados por los Ayuntamientos 
que al finar se expresan, los Vocales 
natos de ias diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se bai lan las listas 

de manifiesto al púb l i co en la Secre 
taría munic ipa l , para oír reclama 
clones, por el plazo de siete días. 

Saelices del Río 4^ 
Pozuelo del P á r a m o 4^ 

Se hal lan de manifiesto al públiCo 
en la Secretar ía de los Ayuntamien. 
tos que a con t inuac ión se relacionan 
durante un plazo de quince días, en' 
las cuentas municipales correspon-
diente al pasado ejercicio de 1944 
juntamente con sus justificantes' 
a fin de que los habitantes del tér-' 
mino puedan examinarlas y forma, 
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes 
durante el pe r íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Oseja de Sajambre 482 
Vil laobispo de Otero 501 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se annncia su exposición al público 
en la Secre tar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Cacabelos 483 
Vil laobispo de Otero 501 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Instruido expediente de habilita
ción de un crédi to sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél , se hace 
públ ico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino dequince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Sota y Amío , á 16 de Febrero 
de 1945 . -E l Alcalde, A . González. 
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MmíníslraM fl^ 
Cédula de citación 

Por la presente y conforme a lo 
acordado en sumario que en este 
Juzgado se instruye con el n ú m , l ^ 
de 1944, sobre tenencia ilícita de 
arma corta de fuego a Elad io Prieto 
Moboa, se cite a éste que dijo ser 
natural de León y vecino de Trani ' 
borrios, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del térmi
no de ocho días , a partir, desde 1̂  
pub l i cac ión de la presente a fin de 
ampliar su indagatoria. 

Carbal l ino a siete de Febrero & 
m i l novecientos cuarenta y cinco. 
E l Secretario jud ic ia l , W a l d o Rivas. 
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